
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
30187 RESOLUCION de 18 de octubre de 1982, de la Direc

ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se nombra Registradores de la Propiedad en 
resolución de concurso ordinario de vacantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de

la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, y 
único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 1958, 
ha tenido a bien nombrar a los siguientes Registradores de la 
Propiedad para los Registros que a continuación se citan:

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 18 de octubre de 1982.—El Director general, Fernan

do Marco Baró.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

RELACION QUE SE CITA

Registrador nombrado Número 
de escalafón

Registro Resultas

D. Tirso Carrerero García .......................
D. Daniel Aladrén Garza..........................

D. Rafael de Arozarena Poves........... . ...
D. Demetrio Madrid Albors ....................
D. Federico Santurino Peña......................
D. Antonio Afonso Tourón ............. .......
D. Francisco Pérez de la Cruz Blanco ...
D. Hipólito Rodríguez Ayuso ..................
D. Eugenio Aguilar Amador.....................
D. José Luis Benavides del Rey .............
D. José Ignacio Infante Miguel-Motta ...
D. Jorge Sal azar García .................  .......
D. Mariano Rajoy Brey ............................
D. Julio Jesús Fernández Vara.................
D.= María José Triana Alvarez .................
D. Gabriel Gragera Ibáñez ............  ... ...

95
162

170
214
215
277
341
370
388
300
398
501
505
572
594
607

Madrid número 7-1.....................  ...
Madrid número 18-11 .......................

Valladolid número 2 .......................
Getafe I ... ... ....................................
Córdoba número 1-1 .......................
Talavera de la Reina ... ..................
Barcelona número 4-1 ... .......... ...
Ibiza II ............................................. .
Caravana............... ..............-............
Paila II (actual Getafe III-B) .......

- Villena...............................................
Barcelona número 9-II.....................
Berga..................................................
Viella ... .............................................
Peñafiel..............................................
Briviesca-Belorado ...........................

Madrid número 9-II.
Madrid Mere, número l-II (actual 

I-A).
Laredo.
Parla I (actual Getafe III-A).
Sevilla número 1;I.
Yecla.
Castellón de la Plana número 2. 
Bilbao número 3-II-B).
La Roda.
Arévalo.
Bilbao número 3-II-A).
Béjar.
Padrón.
Calamocha.
Alfaro-Cervera del Río Alhama. 
Valverde del Camino.

MINISTERIO DE DEFENSA

30188 REAL DECRETO 3045/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se confirma en el cargo de Vocal del Consejo 
Directivo del Servicio de Suministros Diversos de la 
Armada al General Subinspector del Cuerpo de In
tervención de la Armada don Juan Díaz de Gue
vara.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en confirmar en el cargo de Vocal del Consejo Direc

tivo del Servicio de Suministros Diversos de la Armada al Ge
nera! Subinspector del Cuerpo de Intervención de la Armada 
don Juan Díaz do Guevara.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLÍART SAUSSOL

30189 REAL DECRETO 3046/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se confirma en el cargo de Vocal del Consejo 
Directivo del Patronato de Casas de la Armada al 
Intendente de la Armada don Ramón González-Ta- 
blas Mendizábal.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en confirmar en el cargo de Vocal del Consejo Direc

tivo del Patronato de Casas de la Armada al Intendente de la 
Armada don Ramón Gonzálfz-Tabias Mendizábal.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

30190 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, de la Direc
ción de la Seguridad del Estado, por la que se deja 
sin efecto el retiro del personal del Cuerpo de la 
Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr.: Por Resolución de este Centro directivo que a 
cada uno se especifica, se dispuso el pase a situación de reti
rado de los Suboficiales y Policías del Cuerpo de la Policía 
Nacional que a continuación se relacionan; mas como quiera 
que les ha sido concedido el ingreso en la segunda actividad, 
en conformidad con el articulo l.° y disposición transitoria 
cuarta del Real Decreto 230/1982, de 1 de febrero («Boletín 
Oficial del Estado» número 35, del día 10), así como lo deter
minado en Orden del Ministerio del Interior de 16 de abril


